DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE PARAGUAY
Señor Presidente, Señores y Señoras:

La República del Paraguay, país sin litoral y en desarrollo, con una economía que depende principalmente de sus recursos naturales y la agricultura, es altamente vulnerable a la variabilidad y al cambio climático. Basta recordar el  desplazamiento de miles de personas como consecuencia de las crecidas de los ríos Paraguay y Paraná, coincidentes con el fenómeno El Niño de los años 1997 y 1998.  
En contrapartida, a partir de 1999 el Paraguay viene soportando una sostenida y prolongada sequía, con efectos en el abastecimiento y la calidad del agua en poblaciones más vulnerables de la región Occidental o Chaco, los que se asocian con aumento de las enfermedades relacionadas al agua y en muchos casos  con la muerte de los habitantes de ésa región. Consecuencia de la misma sequía se produjeron incendios forestales de gran magnitud que afectaron más de cinco departamentos del país en el año 2007, con pérdidas de más de 200.000 ha., cuya repercusión pudo observarse en la calidad del aire en la capital y otras ciudades vecinas. En el mismo año aparece la epidemia de fiebre amarilla urbanizada que crea una crisis social muy importante, sin olvidar la epidemia de dengue del  año anterior y con   brotes actuales. Los efectos del cambio climático sobre la exposición  y distribución  de las sustancias químicas, afectan especialmente a las poblaciones más vulnerables de riesgos y daños. La seguridad química, por ende, necesitará de todas las herramientas para hacer frente al uso de sustancias químicas y sus efectos sobre la salud humana.
La sequia, que se agudiza en el Chaco en el año 2008 y principios del 2009, considerados como los años más calurosos y secos, con  un impacto negativo en el sector agrícola, lo cual representó pérdidas del orden del 30 % del rendimiento esperado, alrededor de 300.000.000 US$. 
La sequía, igualmente afectó la navegabilidad del río Paraguay, medio principal de transporte de productos, tanto de exportación como de ingreso de bienes al país, que evidencia el impacto negativo de un clima adverso asociado con la condición de país sin litoral marítimo.
Lo expuesto evidencia que la economía y calidad de vida de la población de la República del Paraguay dependen altamente de las variaciones climáticas.  

El fortalecimiento de  los sistemas de observación meteorológica, climática y otras variables ambientales, así como el aumento de las capacidades de investigación en el campo de la variabilidad climática, cambio climático y las aplicaciones en los distintos sectores de usuarios como el manejo de riesgos, salud, agricultura, transporte, turismo entre otros, a partir del establecimiento de un Marco Global para Servicios Climáticos, producto de la cooperación mundial, sin dudas, facilitará la toma de decisiones para la mitigación o adaptación a los efectos negativos de la variabilidad clima y el cambio climático, con el menor costo social y económico. 

Para ello, se deben establecer los adecuados mecanismos de coordinación entre los que producen la información y los usuarios de ésta, tanto a nivel local, regional y global.
La delegación que acompaña esta conferencia reafirma el compromiso de la República del Paraguay con el establecimiento del Marco Mundial para Servicios Climáticos, facilitando la cooperación en manejo de datos como la información y los servicios que tenga disponibles para alcanzar la meta de mejores predicciones climáticas para los distintos tipos de usuarios especializados.
Muchas gracias.
